
MUNICIPALIDAD DE MIRAFLORES 

RESOLUCION DE CONCE.IO N0 1 2 5 
EXPEDIENTE Ng 0967-2001 
Miraflores, 1 5 AGO, 2no? 

EL ALCALDE DE LA MUNICIPAUDAD DE MIRAFLORES 

POR CUANTO: 

El Concejo de Miraflores, en Sesión Ordinaria do fecha 15 de Agosto del 2002, 
visto el Recurso de Apelación inlerpuesto por Hernán Moscoso Arévalo contra la 
Resolución de Alcaldla N° 4648 de fecha 15 de octubre del 2fJ01 de fojas 32 y: 

CONSIDERANDO: 

Que mediante Resolución de Alcaldla N" 4648, de fecha 15 de octubre del 2001 
(Fojas 32), se resolvió declarar Improcedente el Recurso de Reconsideración 
interpuesto por don Hemán Moscoso Arévalo, contra la Resolución de Alcaldla N' 
1981, de fecha 26 de junio del 2001, la misma que se ratifICÓ en todos sus 
extremos: 

Que mediante escrito ingresado con fecha 13 de noviembre del 2001 (Fojas 38-
42) don Hernán Moscoso Arévalo, interpuso Recurso de Apelación contra la 
Resolución de Alcaldla N" 4648, de fecha 15 de octubre del 2001 , solicitando 
dectarar fundado el precitado Recurso de Apelación; 

Que en su escrito, el recurrente manifestó que la Resolución impugnada omitió 
marituar la documentación presentada como nueva prueba instrurnental descrita 
en el primer otros! de su recurso y cllada expresamente en et punto 1.4 de su 
Recurso de Reconsideración; 

Que a Fojas 30 obra el IfIrorme de la SUb-Oireu.:iútl de Fiscalización Urbana, en el 
que se lee textualmenle que las filtraciones que se han producido en el lecho de 
la tienda, es a causa del mal estado de las instalaciones sanitarias de desagüe 
(tina); 

Que no habiéndose enervado con medio probatorio idóneo la comisión de la 
infracción mun icipal precitada, se concluye que el Recurso de Apelación 
formulado no resulta amparable; 

Es1.ando a las consideraciones expuestas, de conformidad con el Dictamen N° 

• 
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"113/Julio-02-MM/CLR y de acuerdo..a-Io dispuesto por el-inciso 8) del Artículo 36' 
de la Ley Orgánica de Municipalidades N" 23853, el Concejo por MAYORíA; 

RESOLViÓ: 

1. Declarar INFUNDADO el Recurso de Apelación, interpuesto a fojas 38-42 de 
fecha 13 de noviembre del 2001 por don Hemán Moscoso Arévalo contra la 
Resolución de Alcaldía N° 4648, de fecha 15 de octu bre del 2001 (Fojas 
32). 

2. Ratificar la Resolución de Alcaldia W 4648, de fecha 15 de octubre del 
2001, en todos sus extremos. 

3. Encargar a la Unidad de Recaudación Ordinaria el cobro de la Multa N" 
45932 . recurriendo a la v ia coactiva si fuera el caso. 

4. Enca rgar al Área de Trámite Documentarío, notificar la presente Resolución 
a la Dirección de Comercialización Y Defensa al Consumidor. para su 
conocimiento. 

REGíSTRESE,COMUNíQUESE Y CÚMPLASE 

• 

• 


